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LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la Constitución 
de la República manda: “Los Servidores de Estado no tienen 

más facultades que las que expresamente les confiere la Ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e implica 
responsabilidad”.  

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 
de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo. 
 
CONSIDERANDO: El superior podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones para asuntos concretos, siempre que la 
competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la 
Administración de que forma parte el superior y el inferior. 

CONSIDERANDO: El acto de delegación, además de 
indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación y el 
órgano delegado, podrá contener instrucciones obligatorias 
para este en materia procedimental. 

POR TANTO. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en uso de las facultades que está investido y 
de conformidad al Artículo 321 de la Constitución de la 
República; Artículos 7, 36 numerales 8, 116, 118 y 122 de la 
Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 17, 24 y 27 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento y Competencia del 
Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar Temporalmente las funciones de 
Secretario General, en el Abogado CESAR ANDRES 
VERDE ZUNIGA, para que pueda firmar todos los 
asuntos relacionados con el cargo como ser Autos, 
Providencias, Requerimientos, Constancias, Certificaciones, 
Resoluciones, autos de Archivo y todos los demás asuntos 
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relacionados con el cargo en sustitución de la Abogada 
DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO, Secretaria 
General, efectivo a partir del viernes 26 de marzo del año 
2021, hasta el lunes 12 de abril del año 2021.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

MARIA ANTONIA RIVERA
Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico

                                                   
DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO

Secretaria General

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 067-2021 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la Constitución 
de la República manda: “Los Servidores de Estado no 
tienen más facultades que las que expresamente les confiere 
la Ley. Todo acto que ejecuten fuera de la Ley es nulo e 
implica responsabilidad”.  

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 
de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo. 

________

 CONSIDERANDO: El superior podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones para asuntos concretos, siempre que la 
competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la 
Administración de que forma parte el superior y el inferior. 

CONSIDERANDO: El acto de delegación, además de 
indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación y el 
órgano delegado, podrá contener instrucciones obligatorias 
para este en materia procedimental. 

POR TANTO. 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en uso de las facultades que está investido y 
de conformidad al Artículo 321 de la Constitución de la 
República, Artículos 7, 36 numerales 8, 116, 118 y 122 de la 
Ley General de la Administración Pública 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 17, 24 y 40 del Reglamento 
de Organización y Funcionamiento y Competencia del 
Poder Ejecutivo.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar Temporalmente las funciones de la 
Director Legal, en el Abogado JOSE HERNAN QUIROZ 
ZELAYA, para que pueda firmar todos los Autos, Opiniones 
Dictámenes Legales y todo lo demás relacionado con 
el desempeño de las funciones de dicha Dirección, en 
sustitución del Abogado CESAR ANDRES VERDE 
ZUNIGA, Director Legal, efectivo a partir del viernes 26 de 
marzo del año 2021, hasta el lunes 12 de abril del año 2021. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los veintidós 
días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MARIA ANTONIA RIVERA
Encargada de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico

                                                                                                                                

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Secretaría de Desarrollo 
Económico

ACUERDO MINISTERIAL No. 070-2021 

LA SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 321 de la Constitución 
de la República manda: “Los Servidores de Estado no tienen 
más facultades que las que expresamente les confiere la Ley. 
Todo acto que ejecuten fuera de la -Ley es nulo e implica 
responsabilidad” .
 

CONSIDERANDO: Que corresponde a los Secretarios de 
Estado las atribuciones comunes previstas en la Constitución 
de la República y en la Ley; asimismo les corresponde el 
conocimiento y resolución de los asuntos del ramo. 

 
CONSIDERANDO: El superior podrá delegar el ejercicio 
de sus funciones para asuntos concretos, siempre que la 
competencia sea atribuida genéricamente al ramo de la 
Administración de que forma parte el superior y el inferior.
 

CONSIDERANDO: El acto de delegación, además de 
indicar el órgano delegante, el objeto de la delegación y el 
órgano delegado, podrá contener instrucciones obligatorias 
para este en materia procedimental. 

POR TANTO.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico en uso de las facultades que está investido y 
de conformidad al Artículo 321 de la Constitución de la 
República, Artículos 7, 36 numerales 8 y 19, 116, 118 y 
122 de la Ley General de Administración Pública 4 y 5 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

ACUERDA:

PRIMERO: Dejar sin valor y efecto el Acuerdo No. 066-
2018, en el que se nombró funcionalmente al Ingeniero 

JOSE ANTONIO MARTINEZ, en el puesto de 
funcionalmente como Coordinador del Sistema Nacional 
de la Calidad.

SEGUNDO: Delegar funcionalmente como encargada del 
Sistema Nacional de la Calidad a la Licenciada ERICA 
EDITH DOBLADO ORDOÑEZ, dicha delegación 
comprende la firma de todo lo relacionado con el desempeño 
de su cargo

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de la 
fecha y deberá ser publicado en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los 25 días 
del mes de marzo del año 2021. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

DAVID ANTONIO ALVARADO HERNÁNDEZ 
Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 

Económico, por Ley 
Acuerdo de Delegación No. 069-2021

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaría General
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  ACUERDA: PRIMERO: FUSIONAR la Unidad Ejecutora del BCIE, la Unidad de Proyectos Especiales y El Departamento 
de Construcción y Créase la Unidad de Ejecución de Proyectos dependiente de la Dirección General de Carreteras de la 
Secretaría de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP). 

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

Poder Judicial
Honduras

INVITACIÓN A LICITAR
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. 04-2021 

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas Constructoras 
previamente Precalificadas con este Poder del Estado en el 
área de Construcción en las Categorías "A y B", y debidamente 
autorizadas conforme a las Leyes de la República de 
Honduras, a presentar ofertas para la "CONSTRUCCIÓN 
DEL  EDIFICIO JUDICIAL EN EL MUNICIPIO DE 
OLANCHITO, DEPARTAMENTO DE YORO", mismo 
que será financiado con Fondos Propios.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la 
disposición de los interesados a partir del día lunes 12 de 
abril de 2021, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M. y podrán ser 
retiradas sin costo alguno, solamente presentado una nota 
de solicitud de la empresa, en la Oficina de la Unidad de 
Licitaciones, ubicada en el segundo piso del nuevo Edificio 
Administrativo del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.; 
asimismo dicha bases serán publicadas en la Plataforma 
del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones, 
(HONDUCOMPRAS 2).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los 
participantes, visitar y reconocer el sitio en el que se realizará 
la obra, para analizar las condiciones físicas del mismo, 
visita que se efectuará el día martes 20 de abril de 2021, 
a las 2:00 P.M., junto con el Representante que designe el 
Departamento de Obras Físicas de este Poder del Estado, 
teléfono 2240-6528 y 2240-7585, punto de reunión en el 
lugar o sitio de construcción.

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, en 
la oficina de la Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo 
piso del nuevo Edificio de la Dirección Administrativa y la 
Unidad de Licitaciones, ubicada en el edificio Principal de 
Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el viernes 14 de mayo de 
2021, último día para hacer las preguntas.  Pasada esta fecha, 
no se aceptarán más consultas según lo preceptuado en el 
Artículo 105 del Reglamento de la Ley de Contratación 
del Estado.

Conforme al Artículo 98 del Decreto Legislativo 182-
2020, contentivo de las Disposiciones del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio 
Fiscal 2021, la presentación de las ofertas y sobres a las 
que se hace referencia el Artículo 111 del Reglamento 
de la Ley de Contratación de Estado, será de manera 
electrónica en la Plataforma de Honducompras 2 al enlace 
https://h2.honducompras.gob.hn/STS/Users/Login/
Index?SkinName=HN mismo que es de manera obligatoria 
para tomar en consideración la oferta.- Para lo cual se les 
invita a inscribirse en el Registro de Proveedores del Sistema 
Nacional de Contratación Honducompras 2.0, administrado 
por la Oficina Normativa de Compras y Contrataciones, 
(ONCAE), para poder participar en este proceso licitatorio en 
mención.- También los oferentes deberán presentar en físico 
sus ofertas, para que posteriormente al Acto de Apertura de 
Ofertas se proceda a la Evaluación de cada una de las ofertas 
presentadas por las Empresas Constructoras o Contratistas 
Individuales participantes en este proceso licitatorio.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público 
el día miércoles 16 de junio de 2021, a las 9:00 A.M., 
en presencia de los Funcionarios del Poder Judicial y los 
Representantes de las empresas participantes debidamente 
acreditados, en el Salón de Sesiones de las nuevas oficinas 
de la Dirección Administrativa y la Unidad de Licitaciones 
del Poder Judicial en Tegucigalpa, M.D.C.

• El plazo de ejecución del proyecto es de 12 meses.
• Asimismo, se les recomienda que deben estar 

presentes en el lugar que se celebrará la audiencia 
pública, media hora antes.

• Las ofertas presentadas después de la hora indicada, 
no serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir, 
Artículo 121 del Reglamento de la Ley de Contración 
del Estado.

Tegucigalpa,  M.D.C., marzo de 2021.

UNIDAD DE LICITACIONES

30 M. 2021.

Sección “B”
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Poder Judicial
Honduras

INVITACIÓN A LICITAR

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°. 08-2020
 

El PODER JUDICIAL, invita a las Empresas 
Constructoras previamente Precalificadas con este Poder 
del Estado en el área de Construcción en las Categorías 
“A, B, C y D”, y debidamente autorizadas conforme 
a las Leyes de la República de Honduras, a presentar 
ofertas para la “CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO 
JUDICIAL DEL JUZGADO DE PAZ DEL 
MUNICIPIO DE OROPOLI, DEPARTAMENTO 
DE EL PARAÍSO.

Las Bases de este proceso de Licitación, estarán a la 
disposición de los interesados a partir del día lunes 12 
de abril de 2021, de 7:30 A.M. a 4:00 P.M. y podrán 
ser retiradas sin costo alguno, solamente presentado 
una nota de solicitud de la empresa, en las oficina de 
la Unidad de Licitaciones, ubicada en el segundo 
piso del Edificio Administrativo del Poder Judicial 
en Tegucigalpa, M.D.C.; asimismo dicha bases serán 
publicadas en el Sistema Nacional de Compras y 
Contrataciones, (HONDUCOMPRAS).

Para presentar una mejor oferta, se recomienda a los 
participantes, visitar y reconocer el sitio en el que se 
realizará la obra, para analizar las condiciones físicas del 
mismo, visita que se efectuará el día jueves 22 de abril 
de 2021, a las 10:00 A.M., junto con el Representante 
que designe el Departamento de Obras Físicas de este 
Poder del Estado, teléfono 2240-6528 y 2240-7585, 

punto de reunión Juzgado de Paz del municipio de 
Taulabé, departamento de Comayagua.

Cualquier consulta, dudas, favor presentarlas por escrito, 
en la oficina de la Unidad de Licitaciones, ubicada en el 
segundo piso del Edificio Administrativo del Edificio 
Principal de Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el 
viernes 30 de abril de 2021, último día para hacer las 
preguntas.  Pasada esta fecha, no se aceptarán más 
consultas según lo preceptuado en el Artículo 105 del 
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.

La recepción y apertura de ofertas serán en acto público 
el día martes 25 de mayo de 2021 a las 09:00 A.M., 
en presencia de los Funcionarios del Poder Judicial, 
y los Representantes de las empresas participantes 
debidamente acreditados, en el Salón de Sesiones de 
las nuevas oficinas de la dirección administrativa y la 
unidad de licitaciones del poder judicial en Tegucigalpa 
M.D.C.

• El plazo de ejecución del proyecto es de 150 días 
calendario.

• Asimismo, se les recomienda que deben estar 
presentes en el lugar que se celebrará la audiencia 
pública, media hora antes.

• Las ofertas presentadas después de la hora indicada, 
no serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir. 

Tegucigalpa, M.D.C., marzo de 2021.

UNIDAD DE LICITACIONES

30 M. 2021.
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[1] Solicitud: 2020-023382
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJEROS
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VIMEX

_________

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.

VIMEX

[1] Solicitud: 2020-023375
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJEROS
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.

EFINEX

[1] Solicitud: 2020-023377
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJEROS
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.
_________

NEPADOL

[1] Solicitud: 2020-023376
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] SOLICITUD DE REGISTRO DE: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJEROS
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos 
higiénicos y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico 
o veterinario, alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; 
emplastos, material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; 
desinfectantes; productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. 
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.

ESPASMO DOLOFOR

Marcas de Fábrica
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

[1] Solicitud: 2020-023385
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 18, CARRETERA AL PACIFICO, VILLANUEVA, 
Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales; desinfectantes.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año  2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021

       UNICIL

________

[1] Solicitud: 2020-023387
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 18, CARRETERA AL PACIFICO, VILLANUEVA, 
Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario;  productos higiénicos 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021

      MEDOX TRIPLE

[1] Solicitud: 2020-023388
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 18, CARRETERA AL PACIFICO, VILLANUEVA, 
Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: EFECTINE D

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: ALFREDO JOSÉ VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021

EFECTINE D

[1] Solicitud: 2020-023389
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM, S.A.
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 18, CARRETERA AL PACIFICO, VILLANUEVA, 
Guatemala, C.A.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CARBUM HYPACK

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, 
material para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; 
productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JOSÉ  ALFREDO VARGAS CHEVEZ.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2020
[12] Reservas: No tiene reservas.  

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS    
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021

CARBUM HYPACK

________
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    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

Número de Solicitud: 2020-21377
Fecha de presentación: 2020-07-29
Fecha de emisión: 27 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CEMEX, S.A. B. DE C.V.
Domicilio: Av. Contitución 444 Pte. Colonia Centro, Código Postal 64000, ciudad Monterrey, Estado de Nuevo 
León. México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CEMEX GO Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de todo tipo de materiales para la construcción para terceros 
(intermediario comercial), gestión de negocios comerciales, administración comercial, organización y dirección 
de estrategias promocionales para la obtención de recompensas (premios e incentivos) originados de una compra 
de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de  la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F., 15 y 30 M. 2021.

________
Número de Solicitud: 2020-21376
Fecha de presentación: 2020-07-29
Fecha de emisión: 27 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: CEMEX, S.A. B. DE C.V.
Domicilio: Av. Contitución 444 Pte. Colonia Centro, Código Postal 64000, ciudad Monterrey, Estado de Nuevo 
León. México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CEMEX GO Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de construcción y servicios de reparación de inmuebles, servicios de 
asesoría relacionados con la construcción y con el uso de materiales para la construcción (asesoría o información 
en materia de construcción), pavimentación de carreteras, servicios de instalación de pisos y banquetas, 
demolición y trabajos de albañilería, trabajos de yesería, remodelación de inmuebles de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F., 15 y 30 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-21375
Fecha de presentación: 2020-07-29
Fecha de emisión: 27 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CEMEX, S.A. B. DE C.V.
Domicilio: Av. Contitución 444 Pte. Colonia Centro, Código Postal 64000, ciudad Monterrey, Estado de Nuevo 
León. México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (19)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CEMEX GO Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

________
Número de Solicitud: 2020-21232
Fecha de presentación: 2020-07-28
Fecha de emisión:01 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICOFARMACÉUTICOS LANCASCO, S.A.
Domicilio: 2 CALLE 14-90, ZONA 18 COLONIA LAVARREDA, CIUDAD DE GUATEMALA, Guatemala 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el Sistema Circulatorio de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F, 15 y 30 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-22057
Fecha de presentación: 2020-08-07
Fecha de emisión: 27 de enero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIA LICORERA QUEZALTECA,S.A.
Domicilio: Kilómetro 16.5 Carretera Roosevelt, 4-81, zona 1. Mixco, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
QUEZALTECA ROSA DE JAMAICA Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones:  No se da exclusividad de uso sobre las palabras “ROSA DE 
JAMAICA”
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas excepto cervezas, preparaciones alcohólicas 
para elaborar bebidas de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F, 15 y 30 M. 2021.

J.- Para Distinguir y Proteger: Materiales de construcción no metálicos, tales como cemento, 
concreto, mortero, piedra, cal, grava, yeso, loseta, tabiques, ladrillo, tejas, mosaicos, tubos 
rígidos no metálicos para la construcción, asfalto, pez y betún, construcciones transportables no 
metálicas, tales como módulos, paneles, columnas precoladas y monumentos no metálicos. de 
la clase 19.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F, 15 y 30 M. 2021.

         HANTY
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  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

Número de Solicitud: 2020-23282
Fecha de presentación: 2020-10-01
Fecha de emisión: 20 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASESORÍA Y MERCADEO, S.A.
Domicilio: 17 Calle A, 19-46, zona 10, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos. de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

         REDUCEL

Número de Solicitud: 2020-23280
Fecha de presentación: 2020-10-01
Fecha de emisión: 11 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASESORÍA Y MERCADEO, S.A.
Domicilio: 17 Calle A, 19-46, zona 10, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos. de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

         DEO FEET

Número de Solicitud: 2020-22700
Fecha de presentación: 2020-08-25
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALBAUGH MÉXICO, S. D E.RL. DE C.V.
Domicilio: Retorno Alfonso Reyes #311, Complejo industrial Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua México Cp 
31136, México. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SPERTO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-24569
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector  A-1, zona 8 de Mixto, Int. casa 5, Condominio Villa Colonia, Int. Res. Las 
Orquídeas, San Cristobal, Mixco, Depto. de Gustemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; 
herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesicidas. de la clase 5

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

         PUÑO

Número de Solicitud: 2020-23817
Fecha de presentación: 2020-10-30
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CONCEPCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: Diagonal 6, 10-31 zona 10, Guatemala Ciudad, Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOKLAR
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alcohol industrial; alcohol etílico, alcohol amílico, alcohol vínico; almidón 
para uso industrial, agua destilada; químicos, conservantes y antioxidantes para fabricar productos cosméticos y 
farmacéuticos; amonio cuaternario; cloro.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

Número de Solicitud: 2020-23279
Fecha de presentación: 2020-10-01
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ASESORÍA Y MERCADEO, S.A.
Domicilio: 17 Calle A, 19-46, zona 10, ciudad de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos. de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

         MUSK  AT  NIGHT

Número de Solicitud: 2020-22697
Fecha de presentación: 2020-08-25
Fecha de emisión: 9 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ALBAUGH MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: Retorno Alfonso Reyes #311, Complejo industrial Chihuahua, Chihuahua, Chihuahua México Cp. 
31136, Mexico. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AZOXYTEB
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos para eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-24574
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector A- 1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Res. Las 
Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominatico
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; 
herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogado NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.

              UPAXIAL

________

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; 
herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas. de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
________

         EMBATE

Número de Solicitud: 2020-24575
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de emisión: 15 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector  A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Res. Las 
Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; 
herbicidas; fungicidas; insecticidas; acaricidas, pesticidas.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 
 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.

        REDOBLANTE

Número de Solicitud: 2020-24572
Fecha de presentación: 2020-12-14
Fecha de emisión: 12 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: 2a. calle 9-54 Sector  A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. Res. Las 
Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

Número de Solicitud: 2020-17479
Fecha de presentación: 2020-06-17 14:34:58
Fecha de emisión: 22 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: SUN CERÁMICAS, S.A.
Domicilio: Boulevard del Norte, colonia Colvisula, San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
MARIO ROBERTO FIGUEROA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SUN EXPRESSS
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: TRANSPORTE, EMBALAJE Y 
ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F, 15 y 30 M. 2021.
________

Número de Solicitud: 2020-12201
Fecha de presentación: 2020-03-13 18:08:37
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y DISTRIBUCIONES SPEED, S. DE R.L.
Domicilio: BARRIO CONCEPCIÓN, ENTRE 5 Y 6  AVENIDA, 10 CALLE 
DE COMAYAGÜELA, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
DENIA ARACELI MOLINA CANALES
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
L T J Y DISEÑO
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: CILINDROS, PEDALES, PISTONES, ANILLOS, KIT DE 
BIELA, BALANCINES, TIMONES, KRAN, PEDAL DE CAMBIO, RETROVISORES, 
CULATAS, ÁRBOL DE LEVA, VÍAS, ACCESORIOS, KIT DE TRACCIÓN, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

26  F, 15 y 30 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

Número de Solicitud: 2020-24568
Fecha de presentación: 2020-12-14 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD 
ANONIMA 
Domicilio: 2a. calle, 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. Casa 5, 
Condominio Villa Colonial, Int. Res. Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, 
Depto, de Guatemala, Guatemala. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BOLT
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales 
dañinos y las malas hierbas; plaguicidas; herbicidas; fungicidas; insecticidas; 
acaricidas, pesticidas de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-23819
Fecha de presentación: 2020-10-30 
Fecha de emisión: 5 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CONCEPCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA  
Domicilio: Diagonal 6, 10-31 zona 10, Guatemala ciudad Guatemala, 
Guatemala.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOKLAR
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Material de limpieza, desechos de algodón 
para limpiar, desechos de lana para limpiar, gamuzas para limpiar, paños 
para quitar polvo; esponjas para uso doméstico, esponjas de aseo personal, 
instrumentos de limpieza accionados manualmente, pafios o telas pre-
humedecidos para limpiar de la clase 21.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.

Número de Solicitud: 2020-23316
Fecha de presentación: 2020-10-05 
Fecha de emisión: 16 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DROQUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L. 
Domicilio: ZONA INDUSTRIAL SANTA BARBARA, COMAYAGÜELA, 
M.D.C., Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AXIPEN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el uso 
humano; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; 
material para empastar los dientes y para improntas dentales; desinfectantes.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
_____

Número de Solicitud: 2020-23818
Fecha de presentación: 2020-10-30 
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CONCEPCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA  
Domicilio: Diagonal 6, 10-31 zona 10, Guatemala ciudad, Guatemala, 
Guatemala.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BIOKLAR
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones de limpieza utilizadas en 
el hogar o en otros ámbitos; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar; preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico; jabones, 
pastillas de jabón, jabón líquido para manos, cuerpo y ropa, jabón en espuma 
para manos, gel de baño y ducha; detergente, pafios de limpieza impregnados 
con detergente, paños impregnados con una solución para limpieza; productos 
cosméticos y preparaciones de tocador no medicinales, productos cosméticos 
para el cuidado de la piel, uñas y el cabello, cremas, lociones, talcos, aceites 
esenciales, champú, desodorantes, preparaciones para el cuidado de los 
dientes; preparaciones para la higiene bucal de la clase 3.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados



10

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

[1] Solicitud: 2020-023860
[2] Fecha de presentación: 04/11/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA 
[4.1] Domicilio: 12 calle 1-25 zona 10, edificio Géminis 10, Torre Sur, Nivel 18, Of. 1802, ciudad de 

Guatemala, Guatemala, Guatemala, C.A.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: COLORMIX  

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue: 
Pinturas; aglutinantes para pinturas; diluyentes para pinturas; espesantes para pinturas; barnices; lacas; 
colores; materias tintores; antioxidantes; mordientes; resinas naturales; metales en hojas y en polvo para 
pintures, decoradoras, impresores y artistas; productos para conservar la madera.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza   
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
_______

COLORMIX

[1] Solicitud: 2020-023315
[2] Fecha de presentación: 05/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: DROGUERIA Y LABORATORIO HENIE FARMA, S. DE R.L. 
[4.1] Domicilio: Zona Industrial Santa Barbara, Comayagüela, M.D.C., Honduras      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:   

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos para el uso humano; productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas 
para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material para empastar los 
dientes y para improntas dentales; desinfectantes.           
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza   
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2021.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
_______

 FLULERG

[1] Solicitud: 2020-023861
[2] Fecha de presentación: 04/11/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO SOLID (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA 
[4.1] Domicilio: 12 calle 1-25 zona 10, edificio Géminis 10, Torre Sur, Nivel 18, of. 1802, Ciudad de 

Guatemala, Guatemala, Guatemala, C.A.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CORONA TRIMETAL Y DISEÑO   

[7] Clase Internacional: 2
[8] Protege y distingue: 

Pinturas; aglutinantes para pinturas; diluyentes para pinturas; espesantes para pinturas, barnices; lacas; 
colores; materias tintóreas, antioxidantes, mordientes, resinas naturales; metales en hojas y en polvo para 
pintores, decoradores, impresores y artistas; productos para conservar la madera.            
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: José Roberto Tijerino Inestroza   
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de diciembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
_______

Número de Solicitud: 2020-22469
Fecha de presentación: 2020-01-13 
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FERNANDO JOSE BERTERO METTLER  
Domicilio: EDIFICIO LA RECOLETA, DEPTO. 52B, TORRE 2, CATALINA ALDAZ N34-168 
Quito, Ecuador  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ANIPROTEIN
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Compuesto químicos y orgánicos para uso en la fabricación 
de alimentos y bebidas, en especial proteínas para la industria alimentaria, proteínas de trigo 
[materia prima], aditivos químicos para uso en la fabricación de alimentos para animales, gluten 
para la industria alimentaria de la clase 1.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
______

Número de Solicitud: 2020-24570
Fecha de presentación: 2020-12-14 
Fecha de emisión: 8 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RAINBOW AGROSCIENCES (GUATEMALA), SOCIEDAD ANONIMA  
Domicilio: 2a. calle 9-54, sector A-1, zona 8 de Mixco, Int. casa 5, Condominio Villa Colonial, Int. 
Res. Las Orquídeas, San Cristóbal, Mixco, Depto. de Guatemala, Guatemala.   
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
JOSE ROBERTO TIJERINO INESTROZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 FIANTUS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para eliminar animales dañinos y las malas 
hierbas, plaguicidas, herbicidas, fungicidas, insecticidas, acaricidas, pesticidas de la clase 5.     

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

30 M., 19 A. y 4 M. 2021.
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

    REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

[1] Solicitud: 2020-023386
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM, S.A. 
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 18, CARRETERA AL PACIFICO, VILLANUEVA, 

GUATEMALA, C.A.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material 
para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 16 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.
_______

 UNICILINA

[1] Solicitud: 2020-023384
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM, S.A. 
[4.1] Domicilio: KILOMETRO 18, CARRETERA AL PACIFICO, VILLANUEVA, 

GUATEMALA, C.A.      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: GUATEMALA, C.A.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico; productos higiénicos y sanitarios 
para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; 
suplementos alimenticios para personas; emplastos, material para apósitos; material para 
empastes e impresiones dentales; desinfectantes.         
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.

 UNICIL 6-3-3

[1] Solicitud: 2020-022872
[2] Fecha de presentación: 07/09/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Complementos alimenticios a base de colágeno, suplementos dietéticos con colágeno 
hidrolizado, suplementos nutricionales de péptido de colágeno y colágeno para uso médico.          
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.
_______

 CECORBIN

[1] Solicitud: 2020-023383
[2] Fecha de presentación: 07/10/2020
[3] Solicitud de Registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
[4] Solicitante: UNIPHARM DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTES, HONDURAS      
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: VENICIL  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario; productos higiénicos 
y sanitarios para uso médico; alimentos y sustancias dietéticas para uso médico o veterinario, 
alimentos para bebés; suplementos alimenticios para personas o animales; emplastos, material 
para apósitos; material para empastes e impresiones dentales; desinfectantes; productos para 
eliminar animales dañinos; fungicidas, herbicidas.  
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Alfredo José Vargas Chevez  
 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de noviembre del año 2020.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray
Registrador (a) de la Propiedad Industrial

15, 30 M. y 19 A. 2021.

VENICIL

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

  REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA,  M. D. C.,   30   DE   MARZO  DEL   2021   No.  35,559

1/ No. Solicitud: 48763/19
2/ Fecha de presentación: 27/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: John Holland Group Pty Ltd
4.1/ Domicilio: Level 5, 380 St Kilda Road, Melbourne, Victoria, 3004, Australia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entrenamiento.   
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-12-2019
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 F., 15 y 30 M. 2021.
_____

1/ No. Solicitud: 15893/20
2/ Fecha de presentación: 15/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arla Foods amba
4.1/ Domicilio: Sønderhøj 14, 8260 Viby J, Denmark
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue:
Alimentos para bebés en forma de polvo, sustitutos de la leche materna.    
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Rubí
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 19/09/2020
12/ Reservas:

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 F., 15 y 30 M. 2021.
_____

1/ No. Solicitud: 15896/20
2/ Fecha de presentación: 15/mayo/20
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Arla Foods amba
4.1/ Domicilio: Sønderhøj 14, 8260 Viby J, Denmark
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: Figurativa
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:

Productos lácteos, a saber, leche, leche UHT, leche y nata condensada y esterilizada; productos lácteos 
en forma de polvo; leche en polvo; crema en forma de polvo; queso; productos mezclados en forma de 
polvo producidos principalmente a partir de leche; sustitutos de la leche; sustitutos de crema.     
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Rubí
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 22/09/2020
12/ Reservas:

Abogada Noemí Elizabeth Lagos Valeriano 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 F., 15 y 30 M. 2021.
_____

1/ No. Solicitud: 48762/19
2/ Fecha de presentación: 27/noviembre/19
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: John Holland Group Pty Ltd.
4.1/ Domicilio: Level 5, 380 St. Kilda Road, Melbourne, Victoria, 3004, Australia
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: JOHN HOLLAND Y ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Entrenamiento.  
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Jorge Omar Casco Zelaya
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 10-12-2019
12/ Reservas:

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 F., 15 y 30 M. 2021.
_____

[1] Solicitud: 2019-017130
[2] Fecha de presentación: 22/04/2019
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: SPBI
[4.1] Domicilio: 34 rue Eric Tabarly- Parc d’activités de 1’Eraudiére 85170 Dompierre-sur-Yon, 

Francia
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: FRANCIA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 12
[8] Protege y distingue:
Vehículos, aparatos de locomoción por agua, veleros, botes a motor, embarcación de recreo y yates.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Jorge Omar Casco Rubí

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de enero del año 2020.
[12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

26 F., 15 y 30 M. 2021.
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